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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Bol-tiuss oficiales se han de mandar al Jefe Po-
Jltioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parto no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de paseta por cada
línea de inserción.

En esta capital, llevado
_

domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; j'
fuera de ella, 3'50 almea, 1Q'50 al trimestre, 21al semestre y _<J por unaño. c

Se admiten suscripaiones en Madrid, en la Administración del Boi_*ti_, B
calle de Belén, 13, bajo . —Fuera da esta capital, directamente por medio de jí
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en \letra de fácil cobro. ñ

(SnI ordra i*6
_

AMli»1339.;

ge p-lilica todos los dias, excepta las dota ngo«. Vumi'r» snelto 5© céntimos de peseta

PAUTE OFICIAL Ha, y al fijar las condiciones de ingrese
en el Cuerpo ylas garantías de estabili-
dad de os funcionarios, se ha procurado
armonizar el aoierto en la eleooión y el
deber del Gobierno do oonservar facul-
tades para separar de los cargos á quie-
nes oarezoan de oendioiones para desem-
peñarlos, ó constituyan verdadare peli-
gro para losintereses públicos, oon lane-
cesidad de respetar á les que cumplan
lealmente sus obligaoiones. La interven-
ción de una Junta de altas personalida-
des, presidida por ei Ministro, en todo
lo qae al nombramiento y separación del
personal se refiere, yla imposibilidad de
hacer nombramientos arbitriarios, pare-
cen garantías suficientes.

Cuerpo, de dooe Ordenanzas de primera
olsse, coa el sueldo de 1.250 pesetas, y
veintinueve Ordenanzas de segunda oía-
se, oon el de 1.000 pesetas.

sido deolarados aptos para el asoenso, y
otro de libre nombramiento, pero debien-
do reoaer en este oaso en Jefes de Nego-
oiado del escalafón de aotivos ó casantes
del Ministerio de la Gobernación, Jaece»
de instrnooión, Secretarios ó Vioeseoreta.
ríos de Audienoia y Capitanes de la
Guardia oiviló del Ejército, quo no ex-
oedan de oinouenta y dos afios, sin nota
desfavorable en sus hojas de servicio.

§?t nimia dil feoasijo ii¿ginistm

El número de funcionarios podrá
aumentarse al formar los presupuestos

delEstado, & medida qne las necesidades
del sarviolo lo exijan.

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XHI,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G-.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Art. 3.* El ingreso en el Cuerpo de
Vigilanoia será por la oíase de Agentes,
mediante oposición y ejeroioios oral y es-
crito sobre nociones y disposiciones vi-
gentes de Derecho politioo, administra-
tivo,penal, procedimientos y legislación
de policía, que se consignarán en un
programa redaotado para oada convoca-
toria, Los que obtengan plaza, ocuparán
las vacantes de Agentes que existan ó las
de Aspirantes hasta oompletar el número
de los qae tienen asignadas 1.500 pesetas
de suelde anual, y se ampliará en 50 más
el número de les que formen el esoaiafón,
yque irán ocupando sucesivamente las
vaoantes de Aspirantes. A medida que se
produzcan vaoantes de Agentes, se cu-
brirán oon los Aspirantes, oon eneldo de
1.500 pesetas, y las de esta clase las oon-
parán los Aspirantes sin sueldo que fi-
guren en el esoaiafón, todos por orden
riguroso de oalifioaoión.

La vacante de Seoretario general da la
0 misaría se proveerá á eleooión del Mi-
nistro, por oposición, entre Comisarios
que sean Abogados y Secretarios de Co-
misaria oon seis afios de servicios en el
cargo, ó por designación del Ministro;
pero en este oaso deberá reoaer el nom-
bramiento en un Jefe de Negoaiado hasta
de segunda oíase del esoaiafón de activo*-,
6 cesantes del Ministerio de la Goberna-
ción, que posea titulade Abogado; en Co-
misarlo de distrito, asimismo Abogado;
en funcionarlo de la oarrera ju-ioial 6
fiscal hasta Jueces de asoenso inclusive,
ó en Abogados del Estado oon la cate-
goría de Jefes de Negooiado de segunda
oíase y que no exoedan de cincuenta y
oineo afios.

De igual Deneficio disfrutan
los demás personas de la Au-
gusta I_eal Familia.

Minisism ds la Ssteaníüa
En cuanto al Cuerpo de Seguridad,

menos necesitado de reformas, son es-
casas las modificaciones quo en su orga-
nización se introducen,

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Lapolicía gubernativa de Ma-

drid exige pronta y definitiva reorgani-
".solón. M's exacto seria decir que se im-
pone al Gobierno la necesidad de orga-
nizar et eervioio de Vigilancia de la ca-
pital d*lReino, porque, haoienao justicia
*los notorios progresos del Cuerpo da
8«-**ridad, es evidente que ios nobles in-
tentos da mejorar el dé Vigilancia se han
frustrado en la mudanza oonstante de
planes y organizaciones, suspendidos ó
reformados antes de ensayarlos y apli-
carlo».

Basado en estes consideraciones, el
Ministro que suscribe tiene el honor de
someter á la aprobaoión de V.M. el ad-
junto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Septiembre de 1907.
sé-Sos-

al, e. P.de V.M.,
Juan de la Cierva yPeñañel Art, 5.a La vacante de Comisario ge-

neral de vigilancia se proveerá e_ quien
reúna alguna de ¡as oondioioD.s siguien

-
tes: ex Comisario general de M*td.*idé
ex Inspector general de Barcelona; ex
Gobernador oivll; Jefe de Administra-
ción ó de Nagoeiado de primera oíase que
figure en el esoaiafón de activos ó de ce-
santes del Ministerio de la Gobernación,
oon más de dos afios de servicios en Go-
biernos oivilea de primera alase, • más
de diez en el Ministerio;Fiscal, Tenieata
fiscal, Magistrado ó Juez de término, y
Seoretario ó ex Secretario de la Comisa-
riageneral de Madrid ó de la Inspeooión
general de Barcelona, eon más de ouatro
afios de servidos en el cargo, sin que ex-
ceda de Iob oinouenta y ooho afios, yde
biendo cesar á los sesenta y cinco. Los
Comisarios de distrito, Secretarios de Co-
misaría, Inspeotores y Agentes cesarás
á los sesenta afios.

EEAL DECEETO

A propaosea del Ministro de la Gober
naeión, de aouerdo con MiConsejo de Ml-

Sólo serán admitidos á oposición á las
plazas de Agentes y Aspirantes los ma-
yores de veintitrés afios y menores de
treinta y cinco, que previamente sean
deolarados aptos por la Junta del Minis-
terio á que se refiare el art. 6,* Los opo-
sitores que acrediten ser Abogados, ó
que hablen ó escriban uno ó más idiomas
extranjeros y fueren aprobados, figura-

rán á la oabeza del esoaiafón qne en cada
convocatoria se forme, en igualdad de
calificación.

Inútil empollo seria éste si no se aban-
tase el sistema de reclutar ios funcio-
narios de policía sin las debidas garan
jj**-de acierto, y en vanóse intentaría

eT w á ese servicio personas aptas, si'**
isran de conservarse sueldos tan re-

«•naidos que no bastasen á oubrir las mi-

J11****» neoesídades de una familia. Pie-*****
<l«a dedique su inteligenoia y ac-

dad á funciones que llevan anejo el
-*N?o personal, la tentaoión del vicio, el

»™«ro del contagio de males soolaies•
na de combatir, persona que no dís-

jj»««de medios para alimentar modesta-

da
6me 4 los ****yos,es mantener la fioolón

at
qUe vl***lmos preparados para evitar

e
tadoa T crímenes que desgraoiada-

se realizan, dejándonos la natural
de *?"ara del "trago y la pesadumbre

huOS*!!* *ausenoia d0 Previsión y la
-p-uidad de 'os sacrificios hechos.

de
'

eflere ol Gobierno reducir el número
*cta°|n0l0nRri08 á mantener los «neldos
**_Dn

' Dantre de los réditos del P™-st0 Be h« formado ia nueva planti-

metros,
vengo en decretar lo siguiente
Articulo 1* La polióla gubernativa

de Madrid estará constituida por los
Cuerpos de Vigilancia ySeguridad, á la8
órdenes del Gobernador oiviide la pro-
?inola.

Art.3.* El Cuerpo de Vigilancia lo
constituirán: un Comisario general, qae
tendrá autoridad propia en el ejerciólo
de eas funciones, dotado oon el haber
anuil de 10000 pesetas; un Seoretario de
laComisaria general, con el haber de

6.500 pesetas; onoe Comisarios, eon el
haber de 6.000; onoe Inspectores de pri-
mera oíase, oon -1de 4. 000; diez y seis
Inspectores de segunda olsse, oon el de
3.000; dle_ Secretarios de Comisarla, oon
Igual sueldo que los anteriores; dooe Ins-
pectores de teroera clase, oon el de 2.500;
dosoientos veinticinco Agentes, oon el de
2.000; cincuenta Aspirantes, con el de
1500, y cuarenta y oinoo Escribientes,

eon elde 1.250 pesetas. También constará,
coma funoionaries afectos al serviolo del

Las vacantes de Inspectores de segun-
da y teroera clase y las de JSecretarios
de C-misaria, se proveerán en dos turnos:

uno de asoenso por rigurosa antigüedad
entre los de la oíase inferior inmediata
deolarados aptos para asoender, y otro

per mérito reconocido, á elección del Mi-
nistro, entre los que figuren en el primer
teroie de la escala y estén deolarados Art. 6.* Una Junta, oompuosta por el

Gobernador civily el Alcalde de Madrid,
el Direotor general de la Guardia olvil.
el Fiscal de la Audienoia de Madrid, el
Subsecretario del Mini.terio de la Gober-
nación y el Oficial mayor del mismo, que
actuará de Seoretario, sin voto, bajo la

aptos para el asoenso.
Art.4

*
Las vaoantes de Comisarios

y de Inspeotores de primera oíase se
proveerán en dos turnos: uno por elec-
ción dal Ministro, entre ios Inspeotores
de laoíase inmediata inferior qae hayan
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presidencia del Ministro, examinará los

documentos que presenten los Aspirantes

y los expedientes personales de los fun-
cionarios, declarará la aptitud de todos

para tomar parte en los exámenes y para
ascender, y propondrá la separaoién, sin

4ue sus aouerdos, que constarán en aota,

sean apelables. La expret-ada Junta ten-

drá á sa cargo la formaoión de los esca-
lafones.

convocatoria se determinarán los docu-

mentos qne han de presentar los oposito-
res en los Gobiernos civiles de las pro-
vincias, y,previos los informes públicos
ó reservados que se estimen necesarios,

se admitirán ó rechazarán aquéllos, pu-

blicándose los nombres de los opositores

admitidos para practicar los ejeroioios.
El Tribunal será nombrado para oada
convocatoria por elMinistro de la Gober-
nación, y deberá califiáar en el acto de

terminar e! examen de un opositor por

número de puntos, pudiendo atribuir has-
ta oinco, por ejeroioio, oada une de los

ció de su oargo, y un segundo Jefe y por
el número de Oficiales, clases y guardias
que establezca la ley de Presupuestos del

Estado; la eual fijarábus haberes ó gra-
tificaciones.

Por elorden de antigüedad en el ser-
vido ocuparán desde luego los aspirante*
eon sueldo las vacantes que existan d«
guardias de segunda oíase, y en lo tioe.
sivo por el orden de calificación, fign

_
rando sobre, todos, en los primeros :_.
garas, quienes en el período de i_B.
truoción y prácticas hubieren oontraitio
méritos por servidos eapeoiales.

Las vaoantes de Jefe de .Seguridad y

Comandante se proveerán: tá del prime-
ro, en un Coronel ó Teniente Coronel ac-
tivode la Guardia oivll, el cual podrá
continuar en el servloio de la Policía, aun
después de retirado, hasta los sesenta y

oinoo afios, ó en individuos de IguaKgra-

duaoión del Ejército ó de la reserva aoti-
va, que oesarán el dia que obtengan bu

retiro;y la del segundo, en individuos del
mismo grado y oon las condiciones antes

sefiaiadas.

Las clases y guardias de Seguridad
serán baja en el servieio el día que
cumplan oinouenta y ooho afios.No podrá reconocerse derecho al as-

oenso ni otorgarse ésta á quien llevare
menos de de dos afios en el oargo y no
•atuviese declarado apto para ascender
un mes antes de ocurrir la vacante que
haya de proveerse.

Loa individuos que dejaren de perte-
necer al Cuerpo no podrán reingresar
en 41.

examinadores.
En la primera convocatoria no se fijará

el número de plazas que han de proveer-
se, aunque no será inferior á oiento. Ve-
rificados los exámenes y formulada la
propuesta de aprobados, se determinará
el número de los qae han de ocupar plaza
ó quedar oomo Aspirantes, teniendo en
ouenta las vaoantes que de Ja reorgani-
zación del Cuerpo de Vigilanoiaresulten.
Los opositoras aprobados en la primera
convocatoria por orden riguroso de oali
floaoióu podrán ocupar las plazas vacan-
tes da cualquier categoría que sean, can
arreglo á los pre -septo- de este decreto, sin
el requisito de haber [desempeñado el
oargo inferior dorante dos afios; pare
ouando estén cubiertas todas las plazas
definitivamente oon opositores é con fun-
cionarios que por examen consoliden el
derecho á ocupar su puesto, se aplicarán
las reglas establecidas para los ascensos
con todo rigor, no debiendo los Ordena-
dores de pagos acreditar haberes á los
que no hayan obtenido el cargo oon suje-
ción á las mismas, ouyo oumplimiento de-
berá hacerse constar en el nombramiento
para que éste sea valide.

Loa aspirantes sin sueldo podrán eumr
el trimestre de instrnooión, y declarados
aptos, ocuparán las vaoantes de aspi-
rantes oon sueldo y aun las de guardia?
de segunda clase, si no hubiera de lo,
segundos en condiciones para ascender.

Los funcionarios que hubieren ingre-

sado por oposición en cualquier destino
del Cuerpo de Vigilanoiasólo podrán ser
separados á virtudde expediente, 6 sin
él, por el Ministro de la Gobernaoíón, pre-

vioinforma de la Junta, sin derecho en
este caso á reclamación. Los que hubie-
sen Ingresado sin oposición podrán ser
separados «por conveniencia del servi-
cio», oon ó sin aouerdo reservado de la

Las vacantes de Oficiales de Seguridad
se proveerán* en Capitanes y Tenientes
de la Guardia civily de la reserva acti-

va del Ejército que no excedan de oin-
ouenta y dos afios, y serán baja el dia dé

su retiro. Se reconoce preferencia á los
Capitanes *Tenientes de la Guardia ci-

vil,activos óretirados, los cuales podrán
ingresar hasta los oinouenta y seis afios,

y continuar prestando servicios hasta los

sesenta. Los que en la actualidad lleven
dos afios de servicio en elCaerpo, podrán

cesar á los sesenta afios, á pesar de su

Los exámenes de aptitud se verifica-
rán ante un Tribunal presidido por si
Jefe del Cuerpo, y compuesto de ios 01-
ciales del mismo que designe elGoberna-
dor civil,

Junta.
Todos los individuos delCuerpo deSe-

guridad al posesionaras, suscribirá- ¡¡i,

compromiso que les obligará k strrlr dos
años, el cual se renovará ypodrá m
rescindido, á petición del interesado, co-
me grada espeoial por el Ministario deis
Gobernación, previo informa del Gober-
nador civil. Cuando un íunoianario de
dlehú Cuerpo rehuse ó excuse cumplir st¡

compromiso, será sometido á los Tribu-

nales de Justicia, á los efectos dal tí*

tíoulo 387 del Código penal.

Los funcionarios actuales, exceptuan-

do el Comisario general y el Seeretario
de la Comisaria, para consolidar eldere-
cho á ocupar eldestino que ejerzan el día
de la publicación de este decreto deberán
someterse á examen de aptitud dentro
del plazo de seis meses, contados desde
dicha feoha, reconociéndose & los repro-
bados derecho á repetir el examen tres

meses después, y siendo baja definitiva
los que fuaren don veces suspensos. Una
vez consolidados en sus destinos, gozarán

los mismos dereohes que los que ingresa-

retiro.
Se anunoiará desde luego la provisión

de doce plazas de aspirantes á Capitanes

yde veinte de aspirantes á Tenientes, los
cuales, una vez designados, figurarán en
relación sin haber alguno, sin obligación

de prestar servicio ni dereoho á asar uní •

forme del Cuerpo, pero con dereouo á

ocupar las vacantes que se produzoan.
Siempre que hubiere vaoantes la mitad
de las plazas de aspirantes se anunciará
su provisión.

La separación del personal de Seguri-

dad podrá acordarse por. oonvenisaoi-
del servicio ó eñ virtud.de expediente re-
servado; pero todos los nombramientos.,

oomo las separaciones, serán previo

aouerdo de la Junta á que se contrae el

ron por oposición.

Los funcionarios que no figurasen en el
escalafón del Ministerio de la Goberna-
ción y fuesen nombrados por elección
para algano de los oargos del Cuerpo de
Vigilanoia no adquirirán categoría ad
minlstrativa, ni les será reoonooida oomo
categoría la correspondiente al sueldo
que disfruten á los efeotos de jubilaciónó
haber pasivo mientras no cumplan diez
afios da servicios en el Cuerpo de Vigi-
lanoia, contados desde su nombramiento
después de la publicación de este deoreto.
Los que figuren en el esoaiafón del Mi-
nisterio oonsclidarán categoría adminis-
trativa en el tiempo que establecen las
disposiciones vigentes y para todos los
efectos. Este praoepto no regirá para los
funcionarios de vigilanoianombrados oon
anterioridad á este deoreto, respecto de
los cuales serán de aplicación las dispo-
siciones vigentes ouando obtuvieron ei

En el mismo plazo consignado en el
párrafo 1." de este articulo se anunciará
la provisión de las plazas de escribientes, 1

debiendo someterse los aspirantes á un
examen oral y escrito de Gramática,
Aritmética, organización judioialde Ma-
drid y Beglamento del servicio de la po-
lioia gubernativa, reconociéndose prefe-
rencia en igualdad de oirounstanoias á
quienes acrediten conocimientos de Ta-
quigrafía, Mecanografía, posean idiomas,
titulo profesional, sean licenciados de la
Guardia dviló sargentos del Ejército,
mayores de veinte afios y menores da
cuarenta. La separación de los que fue-
ren nombrados se someterá á las condi-
ciones del art. 6.°

No podrán pertenecer al Cuerpo de Se-
guridad los individuos que tuvieren nota

en bus hojas de servicios, art. 6.*

Art. 10. Laa vaoanteB de sargentos,

cabos y guardias dé primera oíase se
proveerán en turnos de examen, oon pre-

ferencia los que tengan 'reoonQoidoB mé-
ritos ó servicios especiales y de antigüe-

dad: las primeras entre los cabos, las de

éstos en guardias de primera clase, de-
biendo probar mediante examen la apti-

tud nuoesarla, y las de los últimos en

guardisB de segunda oíase en iguales
turnos, sin tener dereoho al asoenso y
corriendo lugar los que durante el afio
anterior al día de la vacante hubieren

sufrido oorreooión por una falta grave
ó por treB leves, y siendo condición pre-

cisa para el asoenso acreditar dos años

de servido de calle.

Art.12. Los individuos de ¡os Cuerpo-

de Vigilancia y do Seguridad tendrán de-

reoho á solicitar su excedencia volunta-
ria per un año, la cual otorgará alMIbís-
tro si las conveniencias del servloio la-

per miten. El exoedente eoupará la pri-

mera vacante de su clase que ocurra des-

pués de solioltar el reingreso y el minm*

lugar en el esoafón que tuviera al ««pa-

rarse, sin que pueda pedir nueva exce-

dencia hasta cumplir un año de servicie*

después del reingreso.
A pesar de lo establecido respecto

* a

edad en que deben eeeai en el servioif*
ios dos Jefas de los Cuerpos de Vigilan-

ola y de Seguridad, elMinistro da Uf~
bernación podrá diferir la separación
los mismos. \u25a0.

Los escalafones se publicarán »
mente, y en bu formación se «b0¡fll

rá la preferencia al mayor tiempo u

vicio en la Policía dentro de oada oía

Los funcionarios que en la actualidad
desempeñen plazas de escribientes, con-
solidarán el derecho al cargo mediante
examen de las materias indicadas.cargo Art.11. El Ingreso en el Cuerpo será

por la clase de aspirantes á guardias oon
sueldo, previa convocatoria á reconoci-
miento y examen en el plazo, de un mes,

al oual serán admitidos los HoenoIadoB y

retirados de la Guardia civil,de Carabi-
neros y del Ejército que sean mayores de

veintitrés años yno exeedan.de cuaren-
ta y oinoo los dos primeros y de cuarenta

los últimos. Además de los aprobados
para ocupar vacante, oon los 150 siguien-

tes, por el orden de calificación, se for

mará una relaoión de aspirantes sin suel-
do, que tendrán derecho á ocupar suce-
sivamente las vacantes que se produzcan

de loa primeros. Siempre que hubiere 70

vacantes de aspirantes sin sueldo, se

oonvooará á examen para proveerlas, A

los aspirantes con sueldo le: será obliga-

toria durante nn trimestre la instruooión
teórica y práctica de los Oficiales de Se-
guridad, y si al terminar ese periodo no
probaran su aptitud, podrán repetir su
instrucción por igual tiempo, terminado
el oual serán excluidos los reprobados.

Art. 7,* La Esou<*la de Polioia para
los Aspirantes del Cuerpo de Vigilancia
funcionará con arreglo á ub Eeglament 0
especial, que aprobará el Ministro y se
publicará en el término de quince días,
siendo obligatorios sus preceptos para los
Aspirantes á Agentes. Será Director de la
Escuela y Profesor de Ensefianzas prác-
ticas el Comisario general de Vigilanoia,
y Seoretario de ella el Profesor de Legis-
lación de policía, que ha de ser Abogado.
Los Profesores serán nombrados por el
Ministro, y disfrutarán el haber ó grati-
ficación que se íes asigne.

En el propio plazo señalado en el pá-
rrafo 1.° dé este artículo se anunoiará la
provisión de las plazas de ordenanzas en-
tre quienes sean licenciados déla Guar-
dia oivi', del Cuerpo dé Seguridad y del
Ejército sin nota desfavorable, acrediten
saber leer y escribir y conocimiento de
las calles da Madrid.Elhaber de los or-
denanzas será compatible oon los habe
res pasivos y ornees que disfruten los in-
teresados, no pudiendo exoeder ninguno
de ¡os cincuenta ydos aftas y siendo baja
á los oinouenta y ooho.

categoría. -nün»-
Art. 13. Las correcciones -^

rías que procederá imponer á los

narios de los.Carpos do Vigila*-01
"

>7

Seguridad serán, además de la v

oión. las de suspensión haata once
y postergación perpetua ó de uno

puestos en el esoaiafón. r-nberna-
Art. 14. ElMinistro de la <-*°

oión expedirá los nombramiento .
funcionarios de los Cuerpos de

*
ola y Seguridad cuyo haber ogr

(

clon sea Buperior _ 1*250 P«*att,'>
Subsecretario del Minietetio. d#.

acuerdo de la Junta, los del p«

dioho sueldo é inferior. ji-

Art. 15. Bespetando los dere

quiridos, se reglamentarán Jo
' ...

de los auxiliares de lapoliol» S ,
va encargados de la vigil»a°> íin

ElMinistro designará el Tribunal que
haya de juzgar las condiciones de los as-
pirantes á las plazas de escribientes yor-

Art.8." En el plazo de quince días,
cantados desde la publioaoión de este de-
crete, se convocarán oposiciones de As
pirantes á Agentes, y los ejeroioioB se
selebrarán en ei termine de los dos me-
ses siguientes, con sujeción & programa
que se publicará con un mea de anticipa
don. En lo sucesivo, las oposiciones se
¡convocarán siempre que hubiere 20 va-
¿santas de Aspirantes sin sueldo. En la

denanzas.
Los qae en la actualidad desempeñen

plazas de Ordenanzas deberán someterse
á examen para consolidar su dereoho á
ooupar el oargo.

Art.9.° ElCuerpo de Seguridad de
Madrid estará constituido por un Jefe,

que tendrá autoridad propia en el ejeroi-
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délos edificios destinados 4 vecind^7 __f__:ec*ci*cBtoBpfi^-Oj*^**is-g

*
guno puede oponerse al oumplimiento de
la ley de Descanso en domingo:

aouerdo del Conseje de Ministros, previo
informe de la Comisión técnica oreada
por la ley de SO de Julio de 1904, oon
aquellas lineas que, formando ó no parte
del plan general establecido por la de
23 de Noviembre de 1877, hayan sido
objeto de concesión que no esté caduca-
da, siempre que lo solicita el concesiona-
rio dentro de los tres meses ooneedides
desde la publicación de esta ley, pero
adjudicándose en pública subasta al me-
jor postor.

Qobienio dril
Articulo transitorio Vistos los artículos 5.° da la ley de 3

de Marzo de 1904, 9.», 24, 26, 31 y 32 del
Eeglamento para su apllcaoién;Laplantilla del Cuerpo de Vigilanoia

detallada ea el art. 2." de este Decreto,

Lregira hasta que las Cortes la autorl-

_en Esto, no obstante, se anunciarán des-

de luego 'oposiciones para cubrir plazas

de l&00 y2000 pesetas de sueldo, ylos

ana fueren aprobados yobtuvieren plaza

¡Uparán las de agentes de 2.000 peBetai

6 aspirantes de 1,600 pesetas, oon arreglo

idieha plantilla, una vez qua sea vigen-

te y entre tanto, ó en bu defecto- las de

Inspectores de tercera clase y agentes de

primera que en la plantilla vigente en la

aotualidad figuran.

La provisión de les plazas de Escri-

bientes yOrdenanzas se Jefeotuará apli-

o__do análogaB reglas.

MINAS

Oído el Instituto de Reformas Sooiales-
y de acuerdo oon su informe,

En el expediente de registro núme-
ro 755 titulado -Perseguida», del término
municipal de Garganta de los Montea, ha
recaído oon esta feoha el siguiente:

S. M. el Bey (Q. D.G) se ha servido
disponer:

1.* Que estando bien formulada la
denunola, y conforme á lodispuesto en el
capitulo 4.° del oitado Eeglamento, se
prooeda por el Aloalde de Pobes á impo
ner la multa correspondiente á D. Juan
González, oomo infractor de la ley de
Descanso en domingo; y

*Decr*to.—Habiéndose presentado por
O. Saturnino Gómez y Paredes lareaun-
oiá del Registro minero nombrado «Per-
seguida- núm. 755 del término de Gar-
ganta de los Montes, de conformidad oon
lo Informado por la Jefatura de minas,
se deelara cancelado su expediente y
frasco y registrado el terreno solicitado
para el mismo, oon devolución al intere-
sado del depósito qae tiene constituido.»

Art. 4.B Queda anulado el precepto
contenido en les párrafos 3.a y 4 o, ar-
tículos 21 de la ley varias veces citada
de 30 de Julio de 1904, por el que se dis-
pone que el otorgamiento de las concesio-
nes de dichas vías se haga por grupos de
líneas, pudiéndose, por consiguiente, en
adelante tramitar el proyecto y, en su
oaso, autorizar aisladamente la concesión
de oada uno de los ferrocarriles que figu-
ren en el plan único á qne se refiere el
articulo anterior.

2.a Que se aperciba al Teniente de
Aloalde D Nicanor Buiz de Ángulo para
que en lo sucesivo se atenga oon mayor
puntualidad á lo preceptuado en las dis-
posiciones legales.

Lo que se hace público en este periódi-
co uncial para oonooimiento del públioo
á los efeotos de lo prevenido en las dis-
posiciones vigentes.

Disposición final De Rea! orden lo digo á V.I. para los
efeotos correspondientes. Dios guarde á
V. tímuchos años, Madrid 13 de Sep-
tiembre de Í907.

Quedan derogadas cuantas disposicio-

nes se opongan _ lo preceptuado en este
Madrid 14 de Septiembre de 1907. =E¡

Gobernador, Marqués del Vadiilo.
76.Decreto. Ea su oonsecuenois, loa preceptos con-

tenidos en los artículos 25, 26, 27 y 29, re-
ferentes á los grupos, se entenderán apli-
cables á lasUceas.

Püs-óenSan ¡3eba¡ nueve de Sep-

tiembre de milnovecientos siete.
CIERVA

Sr. Subsecretario de éste Ministerio
Servicio de pasas y medidas

ALFONSO Ministerio de Fomento Art.5.* La última parte del párra-
fo 1.* del art. 2.*,referente á la introduc-
ción de material extranjero, quedará re-
dactado en la siguiente forma:

Demarcación Oeste
a ___!» de la Gctero-cfei,

Juan de la Cierva . De oonformidad oon lo prevenido en <\u25a0'
art, 54 del vigente Reglamento, con es: a
feoha he acordado que la oficina de dotl -
traslación correspondiente á la demarca-
dos Oeste de esta provincia, esté abierta
dnrante los inmediatos meses de Octubre,
Noviembre y Dioiembre, los sábados de
diez á dooe de la mañana.

LEY
DON ALFONSO XIII,por la gracia de

Dios y la Constitución Rey de España;
«Tanto el material fijo como el móvil

qae se empleen en la oonstruooión y ex-
plotación de los ferrocarriles secundarios,
\u25a0eran de producción nacional. Unicamen*
mente ios artículos onya fabricación ie

sea corriente en España, podrán Impor-
tarse del extranjero mediante ei abono
de los correspondientes derechos de aran-
cel.»

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la denuncia formulada

por el Cura párroco y el Alcalde de barrio

de Antezana de la Ribera (Álava) oontra

D. Juan GoEEález por infracción de la ley
del Desoscso en domingo:

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortea han
decretado yNos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Elpárrafo 2 o del art. 22
de la ley de Ferrocarriles secundarios de
3 de Julio de 1904 será sustituido por el
siguiente:

Madrid 13 de Septiembre de 1907.=» El
Gobernador, Marqués del Vadiilo.Besultandc que el domingo 16 de Ju-

dío próximo pasado el mencionado don

Juan González tuvo trabajando en tierras
ds su propiedad á dos obreros que se de-
dicaban á arar con máquina, sin qae el
patrono hubiese cumplido oon los requi.
sitos consignados en la ley:

Diputación provincial«Eloapital máximo ouyo Interés garan-
tiza el Estado no excederá nonos de
80.000 pesetas por kilómetro.»

Art.6.° Se autoriza al Gobierno para
otorgar concesiones de ferrocarriles se-
cundarios oon garantía de interés por el
Estado, hasta completar una red de 3.000
kilómetros, sin que pueda rebasar esta

ait'ra hasta que se halle autorizado para
ello por una nueva ley. Estas oonoesío-
nes se harán procurando una equitativa
distribución entre las zonas que abarcan
las actúa es Divisiones de ferrooarriies,
y sólo en el oaso de haber transcurrido
dos años desde la promulgación de esta
ley,podrás aoreosr las porciones no ve-
rificadas dentro de alguna _ona á las de
aquellas qae las soliciten en condiciones
más económicas para elEstado.

Art. 2.* El art. 24 de la misma ley
oitada se entenderá redactado en los si-
guientes términos:

Contaduría.— Negociado 4.a

Los Sres. Tenedores de obligaciones
provinciales, podrán presentar sus factu-
ras de Capones de vencimiento de 1.

•
de Octubre del oorrieme año en el Negó

-
Besultaado que puesto el heoho en 00

nooim'ínto del Teniente de Aloalde de
Pobes, que ejercía el oargo de Aloalde
por defunción dei propietario, contestó
trae no estaba en uso de sus atribuciones
castigar aquel hecho, por impedírselo el
esso 3.° dal art. 238 delCédigo penal:

«Para los efectos de la garantía de in-
terés, lo_ gastos anuales de explotaoión
por kilómetro Be reduoirán de los ingre-
sos brutos por medio de una fórmula
compuesta de dos términos: uno constan-
te y otro variable y proporcional al pro-
ducto kilométrico bruto.

dado de Ingresos de esta Corporación,
desde el día 20 del mes de aotnal.

Días de presentación.
—

Lunes, miér-
coles y viernes.

fiesultandoíqu- en vista de ello, los de.
-BDciuntes recurrieron ante el Goberna-
dor civil,quien dejó en suspenso la de-
nuncia, fundándose en que habiendo fa.
lleoido el Aloalde de Pobes no había me-
dio oe comprobar si el denunoiado obtu-
voel permiso correspondiente, oomo ase-
-Urabs:

Madrid 12 de Septiembre de 1907.»
ElPresidente accidental, Felipa MontoyaEl término constante y el coeficiente

del variable se fijarsn por el Ministro
del ramo, oyendo ai Consejo de Obras
púbüoas, y sus valores deberán figurar
en el anuncio de la subasta para el otor-
gamiento de la oonoeslón de las líneas.

Gómez,

78.

Art.7*. Quedan subsistentes las dis*
posiciones de la ley de 80 de Julio 1904,
en ouanto no se opongan á las modifioa-
eíones establecidas en la presente.

ayuntamientos

Resultando que oon fecha 30 de Julio
ultimo ¡os denunciantes acudieron á este
Ministerio:

Podrán modifioarse en la licitación en
el sentido de disminuir los gastos de ex-
plotación; pero una vez otorgada la con-
cesión, no podrán variarse por ningún
motivo ni oon pretexto alguno durante
todo el tiempo que dure el compromiso
entre el oonoesi-nario y el Estado.

Chozas de la Sierra
Artículo adicional Por el veoino de esta villa Julián Mor-

oillo, han sido encontradas abandonadas
en este término tres reses vacunas, de
dueño desoonooido, las ouales se hallan á
disposición de esta Alcaidía.

ConslderuEdc que aunque el heoho en
euestión puede estimarse oomprendido
80 el art. 9.° del Reglamento de la ley
del Dese-nso, que establece la excepoión
P Rra las faenas agrícolas en época de
•"«\u25a0n-bra, plr.ntaolón, cultivo, vendimia,
recolección, trills,etc., no es menos oier-

0 liepara usar de aquella excepoión es
Preciso obtener el permiso del Aloalde, y

e o» sr presente no constan que se ha-
*»» cumplido con este requisito:

Considerando qua la manifestación del
«iente de Alcalde D.Niossio Ruiz de
"Kdo de que no podía reprimir la oita-

del Ífraooi6D P°r prohibírselo el art. 238
penal es de todo punto infun-*

8' PCt.¡io que el texto invocado seer«* a I»sanción penal que h* de apli-

leB
8?

*'
q^ por medio de amenazas, vio-

**ae á
y CtrC" *preml08 i-egit*"»*0» *»*-

ou»*!
°

,r0*
"^««"i-erse de trabajoB de

'quitr». especio en determinadas fles-
e 'glosas, precepto que en modo al-

En el término de un mes, á contar des-
de la promulgación de la presente ley, ei
Gobierno de S.M. publicará una nueva
edición de la de 30 de Julio de 1904, in-
corporando á ella las disposiciones de la
presente y corrigiendo en los artículos
que proceda los conceptos que por esta

última resultan alterades.

El producto liquido kilométrico se de-
ducirá restando dei produoto bruto el
gasto de explotación calculado por la
fórmula de qne acaba de hablarse, y sin
tener en ouenta para nada los intereses
de las obligaciones que hayan podido
emitirse.»

Lo que sé anuncia al públioo para qua
llegando á oonooimiento del mismo, se
persone á reoogerlas, previo pago de gas-
tos; en la inteligencia que el primer do-
mingo después de transcurridos quince
dias de su inserción en el Boletín ofi-

cial sin que aparezca, se procederá á su
venta en oonformidad á lo preoeptuado
en el Código civil.

Por tanto

Mandamos á todos ios Tribunales, Jus-
ticias, Jefes, Gobernadores y demás
Autoridades, asi oivilcs oomo militares y
eclesiásticas, de cualquier dase y digni-
dad, qne guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en
todas sus partes.

Art.3.a Quedan fusionados y consti-
tuyendo nn plan único de ferrocarriles
secandarics aubvenoionables por el Esta-
do, con garantía de interés, en la forma
expresada en la ley de 30 de Jallo de
1904 y en la presente, los dos planes de
dichas vías, respectivamente aprobados:
el primero, por Reales decretos de 10 y31
de Marzo de 1905, y el segando, oon el
carácter de supletorio al anterior, por
Real deoreto de 2 de Noviembre del mis-
mo año.

Señas de las rases vacunas
Una aovilla, dase suiza, de dos años de

edad, pelo berrendo en negro, estrellada,
la oreja derecha una muesca y un agu-
jero; en la izquierda una horquilla;otra

ídem de igual olese, pelo y edad, la oreja
derecha despuntada oon una muesoa yen
la izquierda, horquilla; otra ídem de
igual oíase, pelo negro, edad Ídem, luce-
ra y bragada.

Dada en Bilbao, á bordo del Giralda,
á treinta de Agosto de mil novecientos
siete.

YOEL REY
ElMinistrode Fomento,

Augusto González Besada
Este plan podrá ser adicionado per
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Chozas de la Sierra 8 de Septiembre
de l907.-=-*El Aloalde, Tioeate Bertóioz.

HOSPITAL piso segundo, &oumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juioio de faltas
número 503 que pende en este Juagado
por escándalo; apercibida que, de no ve-
rificarlo,laparará el perjuioio á que haya
lugar en derecho.

V.» B.»=Padilla.«El Seoretario Lloe„ciado Julián Fernandez G.roí..

i

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de
instrucción del distrito del Hospital de
esta oorte.

-
(E.—28.) (B.-71.)

Mira-toras de la Sierra
D. Ángel Arroyoy González, Aloalde

aooldentai de esta villa de Mlrafiorea de
la Sierra.

Por la presente cito, llamo y emplazo
4 Manuel Valle Palacios, de oinouenta y
nn afios, hijo de Camilo y de Dominga,
natural de Toledo, casado, jornalero, que
h_ vivido en la oalle del Peñón, 42, piso
segundo, núm. 5, y ouyo actual paradero
se ignora, para que en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
qae esta requisitoria se inserte en la Ga.
cata de Madrid, _ompar-_oa en mi Sala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de notifioarle y llevar á efeoto el

auto de prisión diotado per la Superio-
ridad en la oausa oontra él seguida en
este Juzgado por estafa; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuioio á que hubiere
¡ugar.

PAROUE ADMINISTRATIVO
'

es
SUMINISTRO DE ALCAUDE HENARESMadrid 8 de Agesto de 1907.--=V.- > B.*

•=E. Gómez de Baquera.=El Seoretario,
Alfredo del Castillo.Haga saber: Que por D. Naroiso Li-

ñáu y Heredia, resldeate en esta villay
veoino de Madrid, se ha aoudido al Ayun-
tamiento y su Jauta de asooiados de esta

looalidad, en pretensión de que se le oon-
oeda una parcela de terreno sobrante de
la via públioa de esta villa, al sitio del
Cabezuelo, de ocupar tres fanegas, ó sean
diez y nueve mil dosoientos treinta me-
tros superfiolales, oon ei fin de construir
en ella dos edificios urbanos para habite

-
oión de personas yplantaofón de árboles
yarbustos: linda al Norte, en una linea
de oieoto veinte metros, oon tierra dei
común de veoinos; al Sor, en una linea
de oinouenta metros, oon terreno de don
Julio D&nvíia,y otra linea de oohenta me-
tros oon la oalle ea proyeots de quince
metros dé ancho; al Este, en dos lineas
de oohenta y ouarenta y dos metros,

oon la oslada para ganados que ha de
tener un ancho de veinticinco metros, y
al Oeste, en dos líneas de oinouenta me-
tros, una oon dioha propiedad del eefior
Danvila, yotra de ciento quince oon el
mente Csbezuelo de D, N. Ripoll; todo
según resulta de dibujo que se ha _oom*

panado; cuya parcela ha sido tasada por
peritos nombrados al efeoto en noveolen
tas sesenta, y una pesetas oinouenta oén-

Servicio de utensilios(B.-76.) Dispuesto por la Superioridad la osu.braeión de una subasta pública -<u*a co„tratar por termine de dos años y un m«
más si asi conviniese alEswdo, t*| ssrvleio de alumbrado eléctrico de los eaart»
lea y edificios militares de este Cantónse eonvooa por el presente anuncio a loaque deseen interesarse en dioho sato nn.
tendrá iugar el día 27 del mes aotu») i
las onoe, en ia Direooión de «ate Estable-cimiento (sito en elex oon vento de Me_o-res;, donde estarán de manlfieno todoiios dias laborables, desde las nueve á taitreoe horas, los pliegos de oondioionei y
de precios limites que lian da regir en umenoionada subasta, debiendo presentar
las proposiciones sus autores ó represen-
tantes en forma legal en pliegos aerradoi
extendidas en papel de 11.* clase yarre-
gladas estrictamente almodelo que sa in-
serta á oontinuadón.

En virtud de providenoia dd Sr. Juez
munioipal del distrito de Bueaavista de
esta oorte, por el presente se oita y em •

plaza á Florentino Fernández Cueto, que
dijo vivir en la calle de Eraso, núm. 24,
y cuyo paradero en la aotualidad se ig-
nora, para que en el término de nueve
dias comparezoa en dioho Juzgado, sito
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun-
de, á cumplir la pena que le ha ndo im-
puesta en el juicio de faltas núm. 303 que
pende en este Juzgado por lesiones; aper-
cibido que, de no verificarlo, le parará el
perjuioio á que haya lugar en derecho.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la poiida judióla), procedan
á la basca del expresado procesado, co-
yas señas personales no ooostan, y en el
caso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

Madrid 8 de Agoste de 1907.-=V.° B.°=
E. Gómez de Baquero.=EI Seoretario,
Alfredo del Castillo. Alcalá de Henares 13 de Septiembre de

1907 =*V,P B.*==Sl Direotor, Germán de
Cuevlllas.

—
El Jefe del Detall, _a_nel

Alvarez Ossorio.

(B.-77.)

LATINA
Madrid 2 de Septiembre de 1907.=Ma-

riano Luján.=-Ei Esoribano, Galo S. Ce-
En virtud de providenoia del señor don

Rioardo Padilla López, Juez municipal
suplente del distrito de la Latina, se oita
y llama por término de oinoo días 4 José
Alvarez Colina, de oinouenta años, na.
tural de Vinales, provincia de León, de
estado o sado, ooupaoión oarrero. y que
dijovivir en la calle de las Virtudes, 10,
á fin de que comparezca en la Sala
audienoia de este Juzgado, sito en la
oalle de las Maldonadaa, núm. 11, prin-
cipa), para la práotioa de una diligencia
pendiente en el mismo; apercibido que,
de no comparecer, le parará el perjuioio
que haya lugar.

Modelo de proposición

rona D. F. de T.y T., veoino de..., oon is
mioilio en la caite de..„ núm,.,, según
cédula personal qua exhibe, enterado del
anundo de convocatoria publicado en el
Bolktin opicIal de esta provlncls si
día... de... núm..., y de los pliego» ds
eondioiones y de precios límites, segin
los cuales ha de ser contratado por dea
afios y un mea más si conviniera a! Esta-
do el alumbrado eléctrico de ios cuarte-
les y edificios militares de este Cantón, te
compromete á ejecutar dicho servicio eos
arreglo á las oondiciones fijad-u en los
pliegos de referencia, á los prceios si-
guientes:

Una lámpara de oinoo bujías al preait»
de... (en letra) al mes, ó sea al de... («
letra) pesetas por bujía y mes.

Un «roo voltaico de derivación, al pre-
do de,., (en letra) pesetas diarias.

Tres arcos voltaicos á serie, al preelo
de... (en letra) pesetas diarias.

Y para que sea válida esta propnsioiftB,
acompaño ddocumento jusl-fictivo del
depósito de... (en letra) pesetas, hacho eo

la Caja general de Depósitos (á nombre
de...). según loprevenido en laoondioiM
i,*del pliego de las legales.

(F.oha y firmade' propoaente.)
(E.-37)

(B.-73.)

Juzgados municipales

timob. BUENAVI8TA
Cuya protensión se haoe públioa por el

término de veinte días, durante ouyo pla-
zo se puede oponer cualquiera veoino á la
concesión de la nominada parcela al fin
proyectado, bajo elconcepto que, pasado
sin verificarlo,no serán atendidas nlngn-

En virtud de providenoia del Sr. Jue z
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presenta Be oita y em

-
plaza á Felldana López González, que
dijo viviren laoalle Diego de León, nú-
mero 4, youyo paradero en laactualidad
se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dioho Juz-
gado, sito en la oalle de Belén, nútn. 2
piso segundo, á aumpllr la pena que le
ha sido impuesta en el juide de faltas
núm. 503 que pende en este Juzgado por
escándalo; apercibida que, de no verifi-
carlo, la parará el perjuicio á qae haya
lugar ea dereoho.

na redamación
Mlraflores de Ea Sierra 11 de Septiem-

bre de 1907,=E1 Aloalde, Ángel Arroyo.
=>E1Seoretario, Ensebio Vioente.

Madrid 2 de Septiembre de 1907.=
V.* B •=Padllla.=EI Seoretario Licen-
ciado Julián Fernández Garda.

(B.-67.)(A.-30.)

Providencias judiciales Ea virtud do providenoia delSr. D.Ri-
cardo Padilla López, Juez munioipal
suplente del distrito de la Latina, se oita
y llama por término de oinoo días á Ma-
nuel Diaz Alvarez, de veintiún afios, natu-
ral de CaBtrooontrigo, provincia de León,
de estado soltero, ocupación jornalero,
y que dijo viviren la oalle de iaLibertad,
7, tercero, á fin de que oomparezoa en la
Sala audienoia de eete Juzgado, sito en
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin-
oipal, para la práotioa de una diligenola
pendiente en el mismo; apercibid-- que,
de no comparecer, le parará el perjuioio
que haya lugar.

Juzgados de primera instancia Madrid 8 de Agosto de 1907 ,=V.# B.a

=E. Gómez de B_quero.=El Seoretario,
Aifredo del Castillo.CENTRO (B.-74.)D.Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de

primera instancia é instrucoión del dis-
trito del Centro de esta oorte.

BANGO DE ESPAÑÍAEn virtud de providencia del Sr. Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se oita y em-
plaza á Florentino Fernández Cueto, que
dijo vivir en la calle de Eraso, núm. 24,
y ouyo paradero en la actualidad se ig-
nora, para que en el término de nueve
días, comparezca en dicho Juzgado, sito
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun-
do, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juioio de faltas núm. 303
que p nde en este Juzgado por lesiones;
aperoibido que, de no verifloarlo, le pa-
rará el perjuioio á que haya logar en
derecho.

Por el presante cito, llamo y emplazo á
David Campel y Vaoa, mayor de edad,
que habitó en la calle de la Aduana, 17,
gogundo, y cuya demás fillaoión y aotual
paradero se ignora, para que en el tér-
mino de diez días, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en ia Gaceta de Madrid, comparez-
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala-
cio de ¡os Juzgados, oalle del General
Castaños, oon objeto de responder á los
cargos que le resultan en snmario por fal-
sedad; apercibido quo, de no verilearlo,
será declarado rebelde y le parará el per
juioioá qae habiere lugar.

Habiéndose extraviado los ressnsrdoi
de los depósitos transmisibles otmem
373.782, 373.783, 373.784 y 373.T85.
expedidos por este Establecimiento «*•»

de Octubre de 1896, á f*vor de Don

Eugenia de la Rocha yde lo FenteoU».
se anuncia al públioo por primera »
para que el qua se orea coa dereoho
reclamar, loverifiqae dentro del p a

de dos meses, á contar desde la l"»81
*

de eatc anuncio en los perió-ieosofioiV
Gaceta de Madrid y Boletínoncu

esta provincia, según determina el a

lo 6.* del Reglamento vigente de

Banco; advirtiendo que, transcurrí^
cho plazo sin redamación de ter

"r
d
'
o d6

expedirá el correspondiente dup»0»^
diohos resguardos, anulando los P

vos y quedando el Banco exento a

responsabilidad. g. *f[-

Madrid 21 de AgoBto de 1907.-=
oeseoretario, Fraaoisoo Belda.

(A.--*1
--

1

Madrid 2 de Septiembre de 1907.=
V.° B.*=Padilla.— El Seoretario, Li-
oenoiado Julián Fernández Garda.

(B.-70.)

En virtud de providenoia del señor
don Ricardo Padilla López, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de la Latina,
se oita y llama á Fernando Garda Data,
de treinta y tres años, soltero, zapatero,
natural de Calzada, provincia de Ciudad
Real, que dijo vivir en la calle de Mira
el Rio baja, 22, cuarto bajo, número
11, á fin de que el día 2 de Ootubre,
á las cuatro de la tarde, oomparezoa en
este Juzgado, oalle de las Maidonadas,
11, principal, para celebrar juicio de fal-
tas por lesiones: aperoibido que, de no ve-
rificarlo,le parará el perjuioio que haya

Madrid 18 de Agosto de 1907. -=V.° B.»
=E. Gómez de Baquero.=El Seoretario,
Alfredo del Castillo.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á loa
agentes de la.polioia judicial, prooedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales se desconocen, y en e<
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado ó en la Cárcel
Celular oomo preso oomunioado.

(B.-75.)

En virtud de providenoia del Sr. Juez
municipal del distrito de Baenavista de
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Feliciana Lépez González, que
dijo viviren la oalle de Diego de León,
número 4, y cayo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezoa en dioho Juz-
gado, site en la oalle de Belén, núm. 2,

Madrid 2 de Septiembre de 1907.=
Luis de Aldeooa.=El Esoribano, por m
compañero Sr. Pando, Joaquín Ferrer. _hc_el» Tipográfica dal H"*10

""
lugar

(B.—72.) Madrid 2 de Septiembre de 1907.= Teléfono 182


